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D I A R I O  D E

Del mî rcolei 1» de r- '. ■

1135

B A R C E L O N A ,

miya de iSse.

SanAntonin* artohUpo  ̂ y  t i  B$ato Nicolás Albergato obispo , cardenal y
confesor,

Li< Cuarenta Horas catan en Ja ijieaia de Santa Tsresa, de ralijHosaa 
CariDclitBi deac^Iiai: se reserra i  las siete j  medía.

Indulgencia plenaria. —  Letanías. Abttineneia
«i 0̂ 1 A í- _ . L

IRas horas. Termómetro. Barómetro.
8 1 1 noche.
9 í  mañana, 

id. a tarde.

14 grad. 5 
>3 s 
16 6

s8 p, t 1. t 
s8 I a 
s8 a

Vientos j  Atmdsfera.
S. nubes.
O. S. O. ídem.

Mando militar, G-chierno de la plana.
Orden del 5 de mayo de i8ao.

E l Eicino. Sr. Gobernador de eiU  piaaa ha recibido dil Eicmo. Sr. 
Capitsn General de « te  B g é td f  y  Principad, la Real tírden « « ien tct 

«Excmo. Sr. : E l Sr. Secretario de Estad, y  del Despacho de Guer­
ra me dice con fecha de so  del mea próximo pasado lo que s ica e : En-

E. d« 18 del cerriente 7  del que scom- 
paliaba del Barón de Horta , quien en nombre de la reunión pitritíti- 
ca que ae ha formado en Barcelona cen el objeto de formar una subs- 
cnpcioD para engir un m.numento fiíaebre en memoria del difunto Tc- 
meote General D. Luía Lacy , solicita se bagan los honores de Capitán 
General de Egército en sui funerales , y  deseoso S. M. de dar una 
prueba de in aprecio á la memoria de aquel malogrado General , y  á 
laa expresiones de gratitud que justamente merece á ini conciudadanos; 
•e ba « r« d o  , de acuerdo con la Junta provisional de Gifaierno , au-

' ‘̂ 1 ^  P r "  1 q»« «n lo» funerales del mencio-
ado General D. Luis Lacy , se higan loa honores que las ordenan- 

«ai generalei del Egercito scdalan í  los Capitanes Generales.»
los c n c r n l/ í- " !  Gobernador de esta plasa ge comunica i
S e n M  ~  IT? i *  ““  inteligencia, latúfaccion y  cumpii-
naento. _  E l Sargento mayor Ventura Mena.  ̂ ^

__ Secretario de E.tado y  del Despacho de Guerra se ha
comüWMdo al Eicm o. Sr. Capitán General de este Egíraito y. Proría- 

• en 30 de abril liltimo la drden siguiente.

Ayuntamiento de Madrid



" ‘ ^■1 Hev «  ha servido resolver que los Geoerales en Gefe d Gefee 
« ,ih m ls e / v ir t .d  d . cuyas r.,reseut.cioue. a.

"o^a p m “ "  « y S ,  di:.iut¡vo': , pues »  >. voluntad
S  S M. Joe en ninguno de ello, haya cinta de «tos cocorea que pu^- 
d . equivocarse con 1. orden .

I Z X  J .  ^ ue circuUndola c / ^ p e t e n ^ .t e  pueda t . e r  e e -

Y  le hace notorio por diapoaicion de S. Jí.. por lo que p

 ̂ " ESPAÍÍA.
S m b a r e o e i o H e t  q u e  e n t r a r o n  e n  C á i i x  d e i i e  t i  da a b r i l  

h a s t a  a 5 d e l  m i s m o .

P ,ó» U .e f  c .p it.o  John G L.gow  ,  p.ra 1.  Hayan.. A d e .aa  un ru.o , na 

•"■ D“ /3. =  H « '; n m d .  un .ardo r  .«■

» " B Í i ? r = x . ; . C u « . ; ‘ s í í r — :  ■

F r u t o s  u l t r a m a r i n o s .  t' # „  j -  , , «
da U  Havan. . „ o -  58 k 6 .

hb. rs.p t*. . . . • ¡  Colorada........................ 9  ̂ '4

Torte . . . . lo  k i6  fiu ra . . . . .

* g , d „ d . C y . o . . ;  . . M k . d  *■ ;” • :  : . 8 k .

A d - . r i c ¿ „ . -  ■ • " “ t ñ *  X ^ “ aa” ; S . V r ^ ’> 6% -;8

" *  ¿ ° a í . .  .’  . ; í  -  c . , . c a .  y  V eracn a, • ■ 0°  “ >»
, .  rA k s t Caeros de Baenos-Aires Ibs.

B d l e . ^ S p e r ¿ l i ¿ . ; . . p U : a ,  k i 3  en tierra cuarto................ .. i  >7
Tolá. ,  . . . • ®® De la Havan*.......................  » °®

«

í
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el ct* 
ingle*

. un

cb pa- 
jouUjr,

I lO

 ̂ De C iricai. . . . . .  I  ge
A Eit>£u el quintal p*. . . a j  k
1  Crrana superior currieate é

inferior ar. duc. . . .  á i* a  
 ̂ Id. aacatiiiotj blanco* sapa. 135 k 3c

©ranilla........................  a 30
* Lana de Vicuña lib. ri. pta. 00 k 00 
t, Idem de ídem de Lima Jib.

P*a.......................30  k 33
Idem reñida por Buenot-

Aire» lib. ra. vn. . . 14 k
DeGuanuco. . . . 8 4 i©

P oIto de grana arrobas p*. 14 k 
Pimieuta de Tabasco libras

cuarto*...........................ar 4 *4
Pimienta fina libra r*. rn. k 5^

 ̂ Palo Campeche ql. rs. pta. 16 k 18 
Moralete p*. . . . 8 k j

, Brasilete p*. . . . k p
Suelas curtidas iib. cuartos. 34 k 34 
Vainilla* *up. corrientes é

inferiores , el mil], p*. k o
Jalapa eJ quintal. . . . 35 k
Zaras de Hocd. arroba ps.- —  — .j,  «

D e la Costa.....................4 13

Id. de Valencia id, . k 3I 
Id. de Málaga ps. fi. k 4Í 

Bnrril dfi carga id. ps. £1. .  a
Idem dulce ps. f. . . , 4 ga

Papñl.
Florete superior deCataluoa

cada resma r*. rn. . 8a k 93
Florete corriente. . . . 45 4 60
Medio llórete. . . . .  . 38 4 4 ,
Alcoy florete........................ 5 °   ̂ 55
De Imprenta............................... k a6
Medio florete. . . . 36 4 38 
De estraza.............................10 k r i

CMiabiot.
Deicaeotos de pagares j  á 5 p. c.
Idem de letras 4 i
Madrid á 90 diss i p. c. párd.
Idem cortoi diaa ^ í  i p. c. bea. 
Sevilla corto j¡ ben.
Idem á 90 dias i |  á * p. e. párd. 
Bilbao corto 1 ben. es moneda espa« 

fióla.
Barcelona corto 1 ben. «n pi. ft. 
Málaga corto i p¿rd.
Valencia {  párd.
Alicante par.
Ldndres35f p*p*I.
París 75 |.
Hamburgo 87I.
Amsterdam 96^.
Gánova laó.
Lisboa 3 800 reís.
Gibraltar *¿[p. e. b*n.
P'aitt eomunt» de 600 ps, eada uao.

( Sin cambio.)

»5  ̂ *7
k 00

Caidtn.
Aguardiente de 58 p. c. har-

ril. abordo de 4§ ar. ps. i8 | k  19 
Prueba de aceite cada bota. k io o

Id. de Holanda id. . 70 k 73 
Id. anisado. . . .  k 70 
Id. de aiallorca ps. fs. 73 4 74 
Id. Id. en garrafones. k 3 

Vino tinto de Caialufla ps. 30 k 33
M adrid  i®. d t mayo. 
ajlTICULO DI OFICIO.

E l Rey ba espedido el decreto siguiente:
^ ccaform. i  la Cotitítucion polítiw de la Me^

m «Var d f  ^ "  m m cioo.dt Cnnstitucion , be venido e .
Ti! í  rf’  ̂ Junf» provisioaa!, que ae observa, guarde y cum-
matÓ de‘ 7 í  generales y  eitraotdin.ria. , «pedido en^36 da
U d i v t V * ^   ̂ que lea habían snaDÍfe..

do. 1 " o u r  = - í -  •juntamiento da
V d e m V l.fr í  , P”  «í. y  •>■ “  C"u«r perjuicio alguno , i  quita,
p i t u W  d ? . í l ‘  ®*."*“ °* « M lligeque hubiese en sus entradas, .asas ca­
pí ulare* ó cualesquiera «tras sitias, puesto qua lo* pueblo, da Ja Nación •».
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n  «í. ahril d« i 8jo . =  A  D. Antonio Porcel.
 ̂ Circulare* dtl A/í>»'ííírío *  Guerra.
, s La voluntad aeocral da la Nación , que unida al voto dal e|¿r«ito, b«

■ c w . l  *f, ardiente deseo de ver rastableeida la Gonatitaeion po-

“la n ^ d iZ Ia  rVsokdon ’ concilía.do perfectament. ‘• ‘ “ “ ''f" *  > Í  « i S Í . t  
desaparecer loa temores J S Ó jT ^ V n ieñ d o  la opiníoa

.olemne de los d .  " p ^ tio , oeu/ando su la-

« f l f  w l U S V S i :  «suridad re.^ i  individnal. 1. unión y  la raotificacion 
fa  1 I d « ?  y eñ todo .1 ¿mbiio de 1. p«ínsn!a se ye e r ijid . de nu«TO, y  
de las ideas, y  rnanameato loitnoeo y  perpetuo que asegura la ju i-
T i S r  d iudV^l’d ía ^ r r p a fio la  , proelaLda y  sanoionada «  la .anta

« p r t ó . . . .  .on , u .  1.  T0 l»«.d g ™ ...I  »  

ha y  fiiicWad y ’ f i-

, . . j .  i . i .  1 . 1 - * - ; - ;  ™

?%ÍS5 =Ŝ
“ ‘T 5 L ^ ím ^ Y 'c o n  « te motivo , ha reruelto S.M . exhorte el *e lo , patrio- 

AsiBumo , y  distineuen i  V . d Ün de que por todos loa me-
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gMtBOfo y  feliz qaeefre«e el Hgrtdo Cádíge, J« i a „
te loj TÍncBloi r«p«ables qpe Ih  nnen con Jo* d e m .f-J  '  “ f"*«*“ t{vaaiPa.
e i « »  ín .io ,„  d / p a r e n t e l ,  1 . t
mane, en am b c heipi,ferie. J, n lig i.n  , eUdioma y  ia a le y V .T d e b L  
tir en adelante m divergencia en Ua odíuíobm ni « f« , fi ^  ^
dan á la dicha común afianzada por eU m or í ’ la Nación mi*
7  al Rey. D .  orden de S. M. Jo eomanico i  V  na»
mal cumplimiento y  aatiifacdon. Madrid 15 de abril de 18^0 ®'“ " ’“ ’

oo^on comn.U

< s s  áí y

„  ración del arre.tado aerá ain jurameato, que ¿ nadie ha de  ̂ ^

to. Madrid . ,  de e b r iM . i B c í  " “  lotrligenda y  cnm pliaiea-

« o v «  ! c S . ^ T  ' ! '  '«*»tíecer y  pro-
titucionil que ha *doptade^Írlu*ede*r“ “ ' T l ^ “ *' “ ^**'°*

i s r .
mneio jiiaa deide que 8 M  tnvndh- ® nacional, y

V . como le h*ir« « adelante aemejinte indeceroso abuso euearoue á

aliñar «  han si^e d no S !,n L f/o * . cuidado en eza.

^n4 '" r f r . ‘ r ™
■ .  Qaa II realnsente han aido íoldado» haga V  eamn tr̂ t. ¡

' á g S Í 5 « = S 5 Í
s*fl CO» uniforme de ella, lee pô Bga i  diipoiicieu de la autoridad « « .
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Il' ‘

¿ ' i * . d .  d .p « d « " P -»

d . . . .  . . . p . .  %
. i , . : ,  y  4 „ido d . A “ d . . » l .  . .  f . . « .  »" J f  f  O .D o ..jd ,

d i . . .  d il c p ii .»  o -  ‘
y  bajo de eeta» á la» J  q  Felipe do Arco Agüero,
del estado mayor general el fr»«ta» de guerra nombrada» Con»*

Señalada, y .  por Rralee drdene , Fu* t .  R ic o , H a r a ..  y Ve*
titucion y  V .r a ,  de «Íatión i l  I^st^der'’.  de cirtagen. de In-
xacruz, y  esta p^ra puerto» de 1.  Co.ta-firm e, ea
dias, debiendo en su viage j norde»te de ella h .,ts  el do
q „  pueda fondear con “ «“ ” ‘* " 2 ; queden completamente habí- 
?n destino, ha dispuesto I- M. que .1 dw 8 de este mes par.
litadas y  listas para dar la  ̂ .nunciado» punto»,
al desempeño de sus respectirai , „  . de oonTocatona d«

b u , . . .  L . . . . . .  “ ■ ‘‘ “ p“ ;  ¿  I . .

. r ¿ n . . . . . . . .  p ^ î..»  p ^

E l Rey ta  espedido 1«  decretos ,  ,1 „ „ o  da la haciendo
, • «Persuadido de que la ?*í“ *^*** ?  Gue?ra lafluye en la deiorgam- 

militar padeoa de su natural ¿  „ p ,d id .  por l . i  Corte»
uacLon dol ogéreito » /  ? , i  en el cual se sientan la» baies del #r-
ordinaria» en 19 /  ‘ rte" -̂he Tenido ea resolror, eogun me habri»
den que debe seguirse en •« * de la Junta pr.visional, que
propuesto , y  coafocme **“ *’ ‘ *" . Derteneciento» á la haoionda militar del
teda» las dependenaias y  Us “  8 . P c a r g o  , pasando su conocí-
agéfcito lian  separados del o a ,, ,a  cumplimiento, y  lo « -
i e a t o  al de la Guerra. T«dr..»lojnUnd^^^^ ^  p . , . .

Bunieireis á quienes cotresp i*«,f Cinna Argüelies.”  ,
eio á SI de abril de i8ao. - -  • -jjjjjioo* j» economía qne inspiran la» j

2.0 „Para establecer f  ** j ¿ufrute dos sueldo, por dutiato»
circunstancias astuales, mando qu |  ¿ , i  .neldo,

em pleo., >i ?«“ •««»> “  / .n ís  do Ío de en.ro de .8 0 9 . y  3 i»
legnn se previno ®-**̂ ®* q,  da acuerdo con el Congreso
de i 8 10 ; esto por ahora , y  ha» *1 , . j  «omniiioarei» á quien oor-

Barreo ñltimo , ha resuelto , de los derecho, que «on
Tegua decretaron U» Corte, en Y  mareo .d u .-
el®título de Inqoisicion , y  con destino é j «  , publica y el fo-
na»; y  asimismo per lo ^,-u ,  todo dereoho general, pattionlar y

ArgüeÚtís.”

■ <
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la t

b»bi-
para

cUada
rgaa i-
Cortaa
el ar* 
habiia 
il,q a e  
t t r  del 
sonoci- 
' 1« coa 
a Pala-

írta  U a  | 
iiitin tol 
Batida,

! antro, 
iBcional 
ico  aar*
D. Ja>el

I da 9 da 
le ceiaa, 
que een 

i t i  a d u a -  

I y  el &• 
rtiealar J  
CB  l a  p e *

I aampll* 
le f C lDga

l  *** * *̂'J*' aorpreía' que pueda comprameter^ la
apiQion del G-obierna en la alaecioa da ampleadoB para loi diferente, ramas da 
la Hacienda pública j y  deseosa de ategarar la jasticia y  al aeJerto ea la* pro- 
TiH^De., de acuerdo cj.a la qae m» babel, propueato y  con la Junta provieio- 
■ al, lie rcinelto : i .  Qaa de todas las vacantes de empleos de Hacienda se dé 
aviso en los periddicot de la provinda y  en los de esta corle, caidando loa 
reipactivos gefss y  la Dirección general de que asi se verifiqne: Qae se áé
an mes de t<<raijna para qne los pretendientes pnedsn expoaer sus méritos-
3. Que los gefes , con presencia y  expríst mención de estos , bsgaa las pro­
puesta*. prefiriendo á los que acreditaren servicies y  mérito* nne les hsMB 
acreedores al destino , y  m  adhesión á la Ccnstitacion de la M orirení* • 4 • 
ju r  becho el nombramiento se anuncie al público por medio de Ja t i u t i  
TendraisJe entendido; y  dispandreie ío necesario á sn cvmpHmiettta. = fis tá  
mbricado.=En Palacio á ta  de abril de 1 t* o .= A  D. Josef Canga Artúelles.’* 

Circular del Ministerio de Guerra.
A l secretario del tribanaJ especial de Gaerra y  Marina digo ton esta fe. 

cha lo qaa sigue:
»He dado cuenta al Rey de cnanto expuso ese tribunal en aonsnlla da 

1» de m.rao prdximo pasado aceres de varias dudas que la ofurriaroa raJati- 
vas ésas atrihueionas con motivo da su instalación en virtud de Real decreto 
de I* del mismo mes, aeompinando copia de la que por ignal cansa hizo ca 
Cádiz an * í  de octubre de i S i a j y  enterado de ello , como de lo qne en 111 
vista han manifestada al Caniejo de Estado y  la Junta pravisional . eonfor- 
mándasa aoG ai paracer de ambos, sa h . dignado S. M. resaJver «na ase trí- 
buaal solo puede entender, tan arregla al art. 17  , capítnlo 3.* da la Gonstir 
tBcion pahtica de la Monarquía, en los negosias oontcnciesoe 7  emanantes 
de os jazgada. subalternos d* Guerra y  Marina , y  que en este L c e p to  de- 
vuelva á les respectivas secretarias del Despacho cuanto pertenece á lo econd- 
mico , directivo y  administrativo para el eurso que correspeida, y  .1  mismo 
fia á lado la Gobernación de la Península losaspedianlas pandiantea an su sala 
de gobierno por efecto de los sorteos practicados en los sfios anteriores para 
el Mempisco del egército , según lo prevenido en c] artícnlo 3.® del eipítulo
s. de la lastrncaian espedida en a« de junio de 1813 para el gobierno^aao- 
noBua y  políuao de las provincias; pero qne las que se hallasen radicados ea 
■ ante «•«“ aoiosoB , le eoncluyan an alia definitiva-

1«  pwjuicias qne pueden irrogarse en el despeiho de
Iss 1 cenciss de casamiento á la. cficiale. del agéroita y  armada, y de las
Jo del se forme desde Juego la Junta de^Gobiar-

N n v ín ! ^  a  ?* *  ' * ? '  P*’'  ordinarias en 3  de
d a i e s l  d i i A " ^ ” * ^ ^  y  ba nom brado p .ra  campouerla an la ,
í l m ? /   ̂ - , J  «“bdireetar stgun  su antigüedad el tenieotc general de la

C i í n T " "  de R e ta m o .i, y  , I  de igual alas, del .egército D o *
de í.  g Ú Í Í . * " *  ’ « « « t e s  dal extinguido Consejo suprem o
Manuel Z sT n í '  * ‘’̂ ^ «»do re s  «1 teniente general de ejército D o n
« t « i t r . ? í r r K  •^ ,"“ "1“ "  »*“ bien cesante eomo este y  la. do,
u l e  e l f j t  « t io g u id o ,  D .  N a rc is .  de Hered ia y  al intendea-
M ííro  A - A n t o n i o  de Bchevarn 'a ; ademas del coat.do r, te- 

y  le c M U n o  , cuya, íoacioaai deiampafiatá p p i ,ho ra  ai oficial de I t

Ayuntamiento de Madrid



« crearía  de dicto piadoao aatableaimlento D. Bartolomé L o«ao  , respecto 
no p S e r  veriñearlo el oficial mayor da la de este tribuoal como lo duponu el 
lesfameatc del expresado monte pió de r. de enero de 17^6; y  que in iu li-  
da^esta Jnata preponga á S. M. lo que la par.xea acerca de la recaudación 
i  fondos , pago de pensiones, y  demás que helle por eoiiTeuiente , celebran- 
do sns seaienes en una de las salaa de la casa en que res.de ese tr.b .n al y  la .
«firiaaa del propio monte pió.

Que e s U .  dispuesto por el decreto de las Cortea generales y  extraor­
dinarias de 23 de Octubre del citado afio de 1 8 . .  que los magistrados del 
trTbunal supremo de Justicia y  de los demas espe.ule. nt puedan tener co- 
S s io n  ni encargo alguno da cualquier, alase que sean, no pueden en su de- 
S d l  obiervancif confinuar las tres miaistro. togad.s d .  esa tribunal en I.1 ase- 
forí.s de los cuerpo, de casa R .a i , de artillería , mgmieros y  m .l.eias, y  de 
Í  direecioa general d . la Armada 5 y  en e.te con.epto ha nombrado para la 

da lo. en.rpef de casa Real al ministro togado cesante del extingnido Consejo 
de indias D. Bruno Vallarino , y  par. la de artiUería , ingenieros y millcis. 
al de 1« iBiima el.se y  Consejo D ' Manuel María de A r b u u , por ahora y  hsst. 
que se arregle e.U  asunto ; debiendo ent.nders. que esta, asesoría, quad.rán 
Nietas al orden da ¡nitaaciaa generalmente establecidas per h  Constitución.

 ̂ y  finalmente que en el arreglo de lai hojas de sereiaio de lo . oficial« ge- 
neraVei y  brigadieres no afecto, a cuerpo. , y  la reunión de lo . demás de Jai 
"" .m a s  dassí , entienda la aecaion de gefe. y  oficíale, q .e  « t í  í  mis inme-

^ * “ LóV ue‘irasIsdo í  T .  de I. d . S. M. par. su gebieino y  dama, efec­
tos cerresnondieates. Madrid s8 de Abril de i8 s o - ’ ^

A l .ubdeleg.do general da Pena, de Cámara se ha eomnmeado por el nu-
•iitario de Hacienda la Real orden qu. ligue;

El Rey ae ba enterado par la exposiaion da V . S. de s6 de este mes
qn. en coatr.yen.ion de lo mandad, en las inatrncciene. que
« i o s  de Penas de Cámara y  gasto, de Jastici. , y  en perjuicio de los fine. í
que están aplicados, ae ba destinado á eatablaeimientos de beneficenaa eariaa
multa, impuesta, por jueces de esta corte , 7  que ««<> L "'« rnsÚ o
otros pueblo, del reino. y  par. cortar aste traicendantal abuso ha re.nslto 
S M . ^ e  te obseryen con el mayor rigor la. «tada. losIrucaoBea , un qut 
conforme á ella, tengan ni le áé otro de.tino á lai multas que se Impengao 
por todo, los tribunales , juzgado, d ju .« s  qu. el de

K e a " 's l o r T a X r d r i  7  Dios

güelles. =  Sr. subdelegado general de Penas de Cámara.

Se nos anuncia haberse restab'lTcido en Valladolid la junta , que crea-
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i

«a costumbre en estos casos , no se dejd para restablecerla d e'decirV oL  
así lo pedia la voz general del pueblo. ’

El general Santocildes, que iba á reemplazar en Valladolid al con­
de del Montijo, lúe muy mal recibido en aquella ciudad, y  apena» 

Jlegd , pasaron unos cuantos oficiales de la guarnición á hacerle pre­
sente que ni el pueblo ni la tropa querían obedecerle. E l cabo de acue­
lla provincia D. J^ n  Martin , el Empecinado , pues el conde del Montiio- 
había salido para Salamanca, no trattí bien al general Santocildes, y re­
husó entregarle el mando. Nosotros no sabemos si el conde del Montiio 
desmereció la confianza del gobierno, ni si la mereció el general San- 
tocildcs, y  esta cuestión no la resolveremos , porque en negocios de esta 
c ase no se puede decidir sin datos muy calificados; pero sabemos que 
el -Rey separó al uno , y  n.mbró al otro , y  que desde este momento 
fue un deber de todos el obedecer, salvos los recursos á que se cre­
yesen autorizados los ofendido» por la remoción ó por el nombramien­
to. Asegiírase que el gobierno ha resuelto mantener con firmeza sus dis- 
posiciones y  hacerse respetar, ,y  que en consecuencia ha despachado un 
estraordmano el 27 con órdenes terminantes y  positivas para aquello»

(Miscelánea.)

Figueras 7 de mayo.

„  Anoche llegó ó la Junquera viniendo de Eóndres 7  París el Sr.
y  un brigadier que dicen ser el 

segundo del infeliz Porher, y  juntamente tío del inmortal Quirocra. Fue 
cumplimentado en la Junquera del modo mejor que les fue posible, 
dándole una excelente cena. Esta mafiana se ha sabido llegaria aqui á 
las once, y  todo el pueb o se ha conmovido con tal noticia. Imue- 
dzatamente se ha formado la guardia nacional, el ayuntamiento, y  --eu-
W .  oficialidad precedidos de una^ice-
lente miísica militar, estando ya avisados de su próxima llegad* han
m f  hecho su triunfante entrada^al grito

V  Constitución. Se ha preparado una gr1 .d e
Ŝ sTor cubierto», y  esta noche hahrá gran baijl para obsequiarle
mejor. Mañana sale para Gerona y  Barcelona en donde es regular le 
hagan el recibumento que le correiponde.”  ®

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

u S s  o u í  h •" “ ‘h ta r, que-debe hermanarse cu.uta pueda con Ja 
íu e  Vm l̂^  ̂ heme» jur*do podrá »er contestada debidamente Ja pregunta 
que Vm. hace en el diario de Barcelona aüm. 130: pero hasta entonce»® c Z

Z : :  á Vmd y  o t Z

T, . , AVISOS A t  PÚBLICO.
Por previdencia de la primera Sala civil de esta Audiencia territorial d»
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r j j f u á a  . dada »  m ír íto . da la  «« p » n íi« ste  e . t r e  P»rt«» <*« D- 
S  ‘  r  R * o u « e a i  de a n a  ,  r  D . A atoo ia  de R íq u aiM »  a tc jcca  de Sta. 
r ^ l L a  de Q u era lt de oti»  5 «  íu b a íta »  tte i  pÍMa» de tu fe a  prapies de d j-  
í h o  D  A a tíD io  d e  R equ M en . , de tto id a  tjd* d» de* ,  oradlo, « u a
í  a . i e t n a l ,  r  la otr J  d e  ud jc r a a l j  m edio ,  eo toda* peco ma* é  m e .o i, 
í í e r e í d t é r n f i D O  de la e»pr«ada t i l la  ; e l que q u i e r a  cam ode* eo ^ a c a m -  

T ¿  L l c l r p o i t u r a  *obV, d ía .  deberá ,e p & a r «  eoa .1  e o r r .d v r b a lr a -

berM DtÍQ^sardo ,  oom brado A q u ile a , d e l capitón L uí* S c u c c ilu g a  . 11 
Í l i r £ o  quisiere epreTcchar « t a  ocasión para e a rg tr  ó  b ien  ir  de paia- 
a e %  ,  *e e c rritá  conferirse con en Cónsul.

B e  M a r . e l f a r A = ^ « " ' - ^ ^ ^  ’  7 ’ T ‘ d ’
bom barda San A n to n io , de 46 tonelada* L " D Í “¿ ; " ; „ ‘ 7 r 4 ^ Í s “  . " p a -  

” e r ¿ ' “ l ! ! d r G i n s Í r ,  ¿ a h e « *  ,  U u r V ír g e n  del R osario ,  d e  í

» ‘í ~ r : £ í 5^ H : E £ K S
T d u r e l V a t r o o  R em an  E s n d r k h  ,  « ta la n  -

fa d a i ,  con tr ig o  ,  trapo* ,  Ctrnasas y  otro* gáneros á Tarto* . trae

dio .0  en e l « e v e n to  ¿a  P P -C a p u c h in o , de Sem a M a - 

, n a ,  se e m p i . r á  1 . n o v e n . ^

f a " ¿ “ con d T o t U im o ' Rosario ,  despoe. la n oven . ,  y  "  f  
lo ao s  del Santo que ..atara  la Rda. co m u m d a .l: el d «  t i  y  .4  «

u " i ; ^ r  H : p “ s ^ -e r .i  . e ^ « k b r . r á ^ u

T  «« celebrarán

“ ' " i ; 2 l . ‘ l l i r d i r A . « n : i o ; d e Y  s ! .  «  - p « a r á  en 1-

“ir 1 M r  rs,.7 ;r  b r
día* á l'»8 7  ae cantará It ansa m atutinal ,  á  la y

. ,  , .  J .  M aría  del M e r  ; T predicara d ich o d ía  V *  i b  j e
« a  de la * S / ; .  y U  m b i.n ero  aposttílico ,  7  predica-

- ^ t : a : ^ ‘ d r d r . : ^ : L c i o n  a e . Se^or e e U b r. .  ^  la 
Santo C risto  de la  Santa £ipi«»a ,  en 1.  parroquial d e l P w o  • í  1«  » *»»

de

la d
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R. P. Lr. Fr. Joief Conmos , ex provioeul de PP. MlaimoB:esperaB It ebíi.  
teteia de »uí. devotos cofrades. > e P«aa *• esii.

Manana dia II áespensas da algunos devotos se celebrará en la ínlesia 
parroquial de San Cucufate la fiesta de Sin íud aldo; á las o i  habrá so- 
lemne oficio y predicará las gloria* del Santo si R . P. Pr. Raimando Pindr 
dounoica , Lr. en Sagrada Teología. ’

En la calle de 1. Ciudad , ntím. 7  , iuf.rmarán del sugeto que 
aSim adM * P«mer puo coa jardín , pegando dos 6 mas a L s

Un sugslo del comercio reden llegado , tiene alquilado na piso segundo 
en uno de los mejores psrages de esta ciudad , y busca un compificro de- 
ee.ate para vivir en sociedad y  partir por iguales partes el gasto ; el qa« 
quiera verifioarlo podrá eonferirse con el memarialiita Codiua, frente la 
A aaina , que niion&ará de dicho iQgeto.

Ea la calle de j a  Bocarfa , al lado de on panadero , mím. * , «uarto ter­
cer» hay nna señora que da de aomer y  cama con la deceacia. correspon­
diente , por un precio mederado.

t a d . f d e 'í i f l í  piezas de tierra plan-
tadas de vifía y  olivos á tira s , otra pieea de tierra campa de pan llevL  de
cabida unos catorce jornales , una pensión anual de 30» , y  algunas otras

tija  6 bien »e permutará con algunas fincas de esta ciudad ó cerca de ella: 
informarí del vendedor D. Jo sefF o n t, calle del C a li, mím. i.

Cualquiera que quisiere comprar semilla de gusanos de seda , acoda i  la

f .  . L / p * " “ ™ d " ;
Juan Fontsere que vive en I i  calle de Treotaclaus , casa «din. so , ven- 

de dos yeguas un. de cinco ados y  la otra de seis , buena, para coche.
Kw 7  ” ***” perpetuamente tí á carta de gracia , esta­
blecer , arrendar tí adquirir cuatro plumas de agua procedentes de aua mina

 ̂ r  *ÍVíf* Marque, de Vilana tiene en
«I térmiao de Sao Feliu de Alella , se servirá conferirse con D Pedro H er-

E l que quiera ectender en la címpra de la casa de la viuda Pelioa Si- 
»on y  Puig , sita en esta ciudad en la piara de San Agustín y  calle nom­
brada Jo Peni de Candtra cerca la casa dicha del Pea de ¡a Fariña aue

conLrirse con el corredor 
Pablo Lletjtís , quien tiene en su poder las tabas al efecto form ides, y  para 
enterarse de los títulos de la pertenencia con ti  escribano Josef María Ode;ia.

En casa del señor Pedro Juan Albanes , confitero , que vive ea la calle
ae la Eocaría , esquina da la den Raurich , se vende amia de Lombardía i  
4i  PM«M ly r r o b s  : véndese por quintales, arrobas y  madias arrobas.

En la calle mediana de la Blanquería , casa d-1 corredor Cohm se v*n- 
flen higos de Alicante al precio de ocho pesetas y  media el quintal tomándo­
lo* por serones tí cofines enteros.

t. J«aq«'n Carreras , calle d* los Sombrerers , esquina á
«  San Antonio, se vende arroz de Valencia snperior á as pesetas , de
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¿ ñ l L  i  .0  Id m  , T .1 a .  L-m bard!. í  .9  id«m ,I , «d» 1» q«" »'

d .

' " ' ’ E V b  Ó r S ; « d . l  , o . . .  Is « .c i. B igo-r. , " d i» * " »  da Z . , . g » .  , h , f

una galera qae sale para hallado una bolsa d« cuero co-
Pérdidas. Se * , " 1  ¿  paílnelo blanco dentro de ella,

lor claro aon taúca y  tenga la bondad de masdarla

r r . "  r ’r“ "  d*. ' ¿ d i .  d . . .  p .i» ..  < « . . .  d . i . .

. .  1. d .r í  " "  d .l . ..tro  , . .  perdid u .  v . . .Desde la t o r r e d e  G.ronel a basta ia p^^ «cogido lo

da plata con ua cordonci o _,pi<<dico donde se le gratificará, 
entregue en la ®‘*^ n trado  varias monedas da ero con las demaa

« ,a % u ? le d a r á ^ ^ « e  í .  S . L ’ do

i : ' ” £ » . r b : j .  d . s . ':  p .d r o , f .™ .. r ..  p ? . A g . » - « . . ,  ̂ i '

, „ d . .  d .r ín  n«. « " ' ¿ ' " r d  . . b .  l.er , . ..r lb ir  ,  d .

s f -
»“ T, T T '  ’ '  “  '■

L ayo r del tabaco , " ' ‘ ‘ e bien su obligación y  desea aervir
E l que ella , lo hallará en las cases de Buch , se-

p ; ; " :  ^

un hombre solo cen un en la calle de San Pablo , uiíinn-
uersonas qne la abonen , pedr  ̂  ̂ „g e to  que la necesita,
í ,  70 , cuarto p n n cp . , ;í; *  , .efundo piso , informarán d .

Nodrizas. En la  ̂ ,  i „ h e  ea de un m e i, qo« desea cru r
ana a m a  d e  b u e n a ,  c i r c u n ^
en su casa : vive en el i ,  leehe de diea diis , acuda i  la calla

d 1 S r i r  "eV qui»  U " d . r p £ ^ , - e  , cas. de un revendedor da granos.

U  misma c o - e d i j ^ j U r ^ d ^ e r  y . . r e n t a  sainete.

td a ir e i de 36Í í  Z^l- 
Paris de i St’/ s * ’ Sroo' 
Marsella I 5^5%- .  ̂  ̂ .
Himburgo de 89  ̂ 9® P*P**' 
Amsterdam 99.
Genova 23. j  ¿ R H T
Madrid de i  á t p- c- d. í  8 d. t . 
Idem i- p. c. Ídem á vista.

a< uyer» j  Q a
Cádiz de a á 2 j p. c. id. i  8 d. r. 
Idem i ¿ p . c .  id e m á v im .
Valencia de i á i¿  p. c. id. á 8 d. T. 
Alicante p- <=• ídem.
Zaragoza i |  P- c. ídem.
Reus de i  á i  P- c. beneficio. 
Tarragona de ¿  idem al par.
ValiS Reales setiembre á §4 P- c- ,'’ • 

E a  la imprenta de 3 ru u .
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